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DE LA PRÜYIKU 0£ LEON 
ADVERTENCIA OFICiAL 

iMla» rwibut IOM rvácm* dil Boi-aríM 
ItvttrrtkTponOiiTi x; dnirite, dnposdrán 
(se ic ¿i* ua tjcioplfti' on si sitio da COB-
iuibiu, doad» panatAectri huta »1 r t í i -
b« del ttúfíiÁrc eic'.i'.an*:. 

lot BoLvrnocs «oleceionidoa ordcnntU-
nomta. pan an «aecudírn&citía, qc» dtb*-
r>, T»rJa«*ret e?.d* aña. 

*i PUBLÍOA LOS LUMÍS, tílUUiOLlí;; í mm& 
St «usen be «a l i Contad aria da U DipQ>^i¿a ^ruTlaciíl, 4 caatro p«je-

Ua efnenanta e^ntímos «l trimastn, ocho i>&'<>t*i al «aoiMtra y quines 
Mtüa al aEo, á lot pirtiealarea, pajradts al íolíoiur la «aacripeidn. Lon pa-
ffos d? fuara déla capital sa h^ran por libran» fial airo mntao, admit íén-
dost solo «tllof on iMsaccripeionai d« tri^snrv, 7 6nicament> per la trmm-
•lé» 4m pea*!* qaa rculu . LM aa'erjpeíoast ^iraíidu <• cobran con 
aaniMatü proporeíoaal. 

i&* 'A.v%&taaii«stoa da oî a •.ro-riiieí* aboíiMt.a i \ juacripcióli eco arrdírlo 
A la «eala inearU on eircolai da la Cúmiaión ¡nonuciel, publicaJa an lea 
nú2n*ro9.do uta BULSTÍN d< lecha 30 j 22 di DíeiemliM ci« HWJ. 

.Lo» Jasgodoa rnuBieipalae, sin diatmcióü. diei feaaíifl ni iño. 
Kñxaaroa saaltoa, Taüttieiceo céut ímos d/ loset?. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diapo í̂eiotieR de los autoridades, excepto las qn, 
«eau á insíaacia da parta no pobre, ne insertarán ofi
cialmente, aaimiamo cualquier anuncio concerniente & 
«eMicio nacional que dimane de las mismas; lo de in-
Viré» particular proTio el pngo adelantado de veint: 
séntimoi da paeata por cada linea de inserción. 

Lo* anuneioa á que haca referenc tu la c ircukr de U 
ylommiu proTinctal, facha H de Diciembre de líKtr», ti' 
naaiDlimiento al acuerdo de. la Diputación de 20 ite No-
fiombrt de dicho año, y cuya circular ha sido publi' 
cada en loa BOLXTINKS OFIOULKS de ÜO y 2*2 de Dicten. • 
bre ya citado, aa abonarán con arreglo á la tarifa que » 
maueionadee BoLarmKS ae ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás pérsonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gttceta del día 2 de Diciembre de 1913.) 

GOBIBBHO D í 'A PROVINCIA 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Circular 
No habiendo sido-presentados en 

este Gobierno los presupuestos or
dinarios para el uño de 1914, de los 
Ayuntamientos que á continuación 
se relacionan, dejando, por lo tanto, 
Incumplido lo dispuesto en el articu
lo 150 de la ley Municipal, preven
go á todos los Sres. Alcaldes de 
esos Ayuntamientos, que de no Ve
rificarlo antes de!_día 15 de) corrien
te, me Veré obügádo á usar de las 
facultades que me «torga el artículo 
184 de la rtferlda ley, imponiéndoles 
la mulla correspondiente, con la 
que desde luego quedan conmina
dos, y en último término, se nom
brarán Comisionaíics plantones pa
ra que recojan dichos presupuestos. 

León 2 de Diciembre de 1913. 
E! Gobernador, 

Luis Ugarle. 
Kelae i i 'm ifiio * i ' c U n 

Partido ¡le Astorga 
Hospital deOrVigo 

Partido de Ui Bañexa 
Alija de los Melones 
Bustillo del Páramo 
Castrülo de la Vulduerna 
Cüslrocalbán 
Quintana dd Marco 
Roperuelos del Párnnio 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Maria del Páramo 

Partido (te León 
León 
Vega de Infanzones 
SantoVenia de la Valdoncina 

Partido, de Murías de Paredes 
Barrios de Luna 

Partido de Pon)'errada 
Barrios de Salas 
Borrenes 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Noceda 
Prlaranza del Blerzo 
San Esteban de Valdueza 

Partido de Riaño 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeón 

Partido de Stitiug-írn 
Sahagún 
Castrotierra 
Galiegulllos 
La Vega de Almanza 
Villamizar 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
Castüfalé 
Castrofuerte 
Toral de los Guzmanes 
Valderas 
Valverde Enrique 
Vlllacé 

Partido de Villafranea del Bierzo 
Vlllafranca 
Aruanza 
Balboa 
Berlanga 
Cacabelos 
Púbero 
Trsbadelo 
Vega de Esplnareda 

O B R A S P Ú B L I C A S 

PHOVINCIA DE LEÓN 

Expropiaciones 
1 Por providencia de este día, y en 
j virtud de no haberse presentado re-
i clamación alguna, he acordado de-
% clarar la necesidad de ocupación de 
i las fincas comprendidas en la rela-
§ ción publicada en el BOLETÍN OFI-
[ CIAL de la provincia de 25 de Julio 
i último, y cuya expropiación es In

dispensable para la construcción del 
trozo 5." de la carretera del tercer 
orden de Leén á Villanueva de Ca
rrizo, término municipal de Clmanes 
del Tejar; debiendo los propietarios 
á quienes la misma afecta, designar 
el perito que ha de representarles en 
las operaciones de medición y tasa, 
y en el que concurrirán, precisamen
te, alguno de los requisitos que de
terminan tos artículos 21 de la Ley y 
32 del Reglamento de Expropiación 
forzosa vigente; y previniendo á los 
interesados que de no concurrir en el 
término de ocho dias á hacer dicho 
nombramiento, se entenderá que se 
conforman con el designado por la 
Administración, que lo es el Ingenie
ro de Montes, D.José Teodosio To
rres. 

León 28 de Noviembre de 1915. . 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

D O N L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber; Que recibido en la 

Del. g iclón de Hacienda de esta pro
vincia el libramiento para el abono 
del expediente de expropiación de 
terrenos ocupados en el término mu
nicipal de Valdepolo, con motivo de 
la construcción del trozo 4.° de la 
carretera de tercer orden de Cistier-
na á Palanquinos, he acordado seña
lar el día 14 de Diciembre próximo, 
y hora de las nueve de la mañana, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el pago del mis
mo, que realizará el Pagador de 
Obras púbiieas, D. Polonio Martin, 
acompañado del Sobrestante D. Ma
nuel S. Bulnes, en representación 
de la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLKTIN OI-'ICIAL para conoci
miento de los interesados. 

León 29 de Noviembre de 1915. 
El Gobernador, 

Luis Uparle. 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno por D. José Labayen 
Abian, Director-Gerente de la Socie
dad anónima «León Industrial,) en 
nombre y representación de la mis

ma, como propietaria el aprovecha
miento de aguas llamado «Salto de 
Sorr¡bo>, en el rio Porma, desti
nado á la producción de energía 
eléctrica, una instancia acompañada 
de! oportuno proyecto, solicitando 
autorización para elevar el salto en 
50 centímetros por medio de per-
langas de eje horizontal y descarga 
automática, colocadas sobre la co
ronación de la presa, he acordado 
señalar un plazo de treinta dias, pa
ra que durante él formulen sus re
clamaciones los que se crean perju
dicados; advirtíendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia. 

León l . " de Diciembre de 1915. 

El Gobernador, 
Luis Uparle. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓ.V 
DE 25 DE NOVIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Alonso Vii~.¡u^ 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana, con asistencia de los seno-
res Argiidllo, Barthe, Berrueta, Ro
dríguez, Alonso (D.' Isaac), Alonso 
(D. Eumenio), A'onso (D. Garmin), 
Vázquez, Arlas, Mallo, Arlenza, de 
Miguel Santos, Crespo y Sanz, leída 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron y pasaron á la Comi
sión de Hacienda, para dictamen, 
dos comunicaciones: una del señor 
Rector de la Universidad de Oviedo, 
y otra de', Sr. Arquitecto provincial. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
Mesa 24 horas, los dictámenes si
guientes: 

De la Comisión de Gobierno y 
Administración: uno referente al re
curso de varios Vecinos de Rlaño, 
conira el repartimiento de arbitrios; 
otro de los de Garande, contra el 
repartimiento municipal; otro en la 
modificación de artículos de las Or
denanzas municipales de La Bañeza; 
otro quedando la Corporación ente
rada de una Real crden referente á 
segregación de pueblos de un Ayun
tamiento, y por último, el de modifi
cación de la jubilación de un em
pleado que fué de la Diputación, 
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* * 
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De la Comisión de Beneficencia: 
dictamen referente á la petición de 
nocnrros per el pueblo deVillamartln 
de Don Saín lio, con motivo de un 
incendio, y otro proponiendo la ra-
tificacii'm de acuerdes adoptados 
rorla provincial en el mismo ramo. 

De la Comisión de Fomento: se 
leyeron los rt lallvos á reparación de 
puentes de la provincia; carta de la 
bipulacion provincial de Soria, res
pecto al programa arancelario; Valo
ración de maderas para obras pro

vinciales, y ratificación de acuerdos 
de la Comisión provincial adopta
dos en el ramo da Fomento. 

El Sr. Presidente manltestó que 
en la sesión de 5 de Juriiú próximo 
pasado, se acordó demostrar el 
agradecimiento al Sr. Mirino por 
sus gestiones en el expediente ad
ministrativo sobre débitos d.il Esta
do á esta Di¡mt.'ic¡ún, por la cons
trucción de la carretera de Asturias, 
yaISr. Azcárate por el interés y 
acierto en la defensa del pleito con

tencioso administrativo por él incoa
do para el cobro del crédito antedi
cho, y particularmente se inició la 
idea de colocar dos piaras en el sa
lón de sesiones, dedica-las :í dichos 
señores, proponiendo se autorice á 
la Comisión provincial para que ad
quiera las placas mencionadas. 

Después de manifestar el Sr. Ar
guello que la Comisión provincia! no 
había adoptado ya el acuerdo por 
desear que el dedicado á esas me
morias, fuera revestido de toda cla

se de solemnidades, se acordó en 
votación ordinaria adquirir las dos 
placas, quedando encargada de la 
ejecución de lo acordado la Comi
sión provincial. 

Transcurridas las horas reglarnt-n-
larias, se levantó la sesión, señal.m-
do para la orden del día de la si-
auientf, los asuntos pendientes. 

León 27 de Noviembre de 1915. --
El Secretario, Viccnlc J'rielo. 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 

Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dias, á 
partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETIN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que 
abajo también se detallan; en la inteligencia, que transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, 
todo ello en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

N ú m e r o 
del ex-

[ifidiente 

4.251 
4.229 
4.213 
4.243 

4.232 
4.217 

4.221 
4.239 
4.220 
4.219 
4.196 
4.242 
4.216 
4.222 
4.218 
4.223 
4.240 

Nombrfi d« Ins ininas 

Salentana 
Carmen 
Ntra. Sra. del Pilar 
Ampliación á Nuestra 

Señora del Pilar 
San Pedro 
Demasía á Alaska 2.a. 

Hierro.. 
Idem... 
Idem... 

Petra 
San Ramón. •. 
Segunda Regina. 
Calera 
Eugenio 
Eugenio 2." 
Cuervo 
Hilda 
Inés. . 
Pretoria 
Isidros." 

Idem... 
Idem.. • 
Hulla... 

Idem. • • 
Idem... 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Oro . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem. . 
Plomo . 

Superficie 

Hec tareas 
Ayuntamiento 

20 
6 

100 

15 
26 
4,80 

6 
90 
14 
10 

160 
550 
60 
7 

11 
136 
10 

¡Palaciosdel Sil. 
Rodiezmo 
Idem 

Idem 
Val de San Lorenzo.. 
Alvares 

Folgosode la Ribera. 
ídem 
Lillo 
Riaflo. 
Vdlderrueda 
Idem 
Carracedelo 
Idem 
Idem 
Las Omañas 
Por.ferrada 

Interesado 

D. Manuel Fanjul 
> Pedro Fernández 
> José de Sagarminaga. 

Idem 
D. Hermann Wenzel.. 
Sociedad Antracitas de 

Brañuelas 
D. Antonio García.. . . 

> Isidro Parada 
> Manuel González. •. 
> Tomás Allende 
> Pedro Gómez 
> Miguel D G. Canseco 
> Eduardo Corles 
> Pedro Gómez 
» H. Lorenzo Lewis.... 

Idem 
D. Isidro Parada 

Salientes.. 
Villamanín. 
Bilbao 

Idem 
Alemania. 

La Coruña 
Folgoso 
BenaVente 
Camposolillo 
Bilbao 
León 
Idem 
Worcesler 
León 
Toral délos Vados,. 
Idem 
BenaVente 

I'agast en pupt-I de reln-
legro 

Por perte- Por tí-
nencias J tulos 

Pesetas Peseta: 

Sellos 
móviles 

Pesetati 

20 
15 

100 

15 
26 , 

15 
15 
90 
15 
15 

160 
350 
150 
17.50 
27;50 

340 
25 

75 
75 
75 

75 
75 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
75 

0,30 
0,50 
0,30 

0,30 
0.30 

0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0.30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 
0,30 

León 1.° de Diciembre de 1913.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

Don Juan Manuel González Arlas, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral de La Pola de 
Gordón. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada el día 1.° del mes actual 
por esta Junta municipal, copiada li
teralmente, dice como sigue: 

«En la villa de La Pola de Gor
dón, á primero de Octubre de mil 
novecientos trece.=Reunida la Jun
ta municipal del Censo electoral, al 
objeto de proceder al serteo de los 
Vocales que han de constituir esta 
Junta desde el dfa dos de Enero de 
mil novecientos catorce á igual dia 
de mil novecientos dieciséis, proce
dióse en todo con arreglo á lo dis
puesto en el articulo once de la Ley 
vigente, y, en su vista, resuliarou 
nombrados: Presidente, D. Aurelio 
Uarcfa Arrober, Vocal nombrado 
por la Junta de Reformas Sociales; 
Vicepresidente, D. Gaspar García 
Barroso, como Concejal más anti
cuo; como ex Juez Vocal, D. Anto
nio Rodríguez López; Vocales por 
sorteo entre los mayores contribu
yentes, por territorial, D. Mariano 
Escob-ir González y D. Francisco 
González y González; Vocales por 
industrial, D. Tomás González Diez 
y D. Pedro González Blanco; su
plentes, D. Julián Alvarez Gutiérrez 
y D. Narciso Gutiérrez Pérez, por 
territorial, y D. Miguel Diez Gutié
rrez y D. Vicente Rodríguez Gonzá
lez, por lndustrifll.=-Con lo que se 

dió por terminada la sesión, que fir
ma el Sr. Presidente con los demás 
asistentes, de que cert¡fico.»=Aure-
lio García.«Manuel Suárez. J u 
lián Pérez.=Justo Láiz.=Lucio Vi
dal =Juan Manuel González.» 

A-í resulta de su original, i que 
me remito. 

Para que conste, y remitir al se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia, expido la presente, visada por 
el Sr. Presidente de esta Junta mu
nicipal, en La Pola de Gordón á 6 
de Octubre de 1915 =Juan Manuel 
González.=V.0 B.0: El Presidente, 
Aurelio García. 

Don Fidel Gallego Núflez, Secreta
rlo de esta Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico; Que el acta de la se* 

sión celebrada por esta Junta en el 
día de la fecha, para el sorteo de 
mayores contribuyentes que deben 
formar parte de la misma durante el 
próximo bienio, dice llteralmEnte lo 
siguiente: 

«Sesión de la Junta municipal del 
Censo electoral de Pozuelo del Pá-
ramo.=»En Pozuelo del Páramo, á 
primero de Octubre de mil novecien
tos trece.=«Reunida la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Distrito, compuesta por los señores 
que á su final firman, bajo la Presi-
dónela del Sr. Juez municipal D. Eü-
sebio Tomás Alvarez, por dicho se
ñor se declaró abierta la sesión, é 

hizo presente que la sesión tenfa por 
objeto la renovación de esta Junta 
municipal, y puestas de manifiesto 
las listas electorales y las de los 
contribuyentes que figuran con voto 
para Compromisario, se procedió al 
sorteo de los Vocales de la referida 
Junta, y después de guardadas las 
formalidades que la vigente ley Elec
toral exige, recayó el nombramiento 
de la expresada Junta en los señores 
siguientes: Presidente, el Sr. Juez 
municipal, D. Eusebio Tomás Alva
rez; Vicepresidente, D.Julián Pérez 
Blanco; Vicepresidente 2.", D. Fa
cundo Prieto Alonso; Vocales, como 
mayores contribuyentes, D. Fer
nando Vllorio Castor; Vocal, como 
industrial, D. Manuel Frade; Vocal 
como mayor contribuyente, D. Ti
moteo Blanco Fierro, y como su
plentes, D. Bias García Molero, don 
Luis de las Heras Terán; de los Vi
cepresidentes, D. Julián Pérez Blan
co, é induslrlai D. Manuel Frade, 
respectivamente, y como suplentes 
de los Vocales, como mayores con
tribuyentes, D. Vicente Cordero 
Prieto, D. Cándido Terán Oviedo y 
D. Juan Tomás González; quedando 
constituida en esta forma la referida 
Junta; cesando desde este acto la 
anterior, y ordenando el Sr. Presi
dente se pase comunicación á los 
nuevamente nombrados haciéndo
les saber su nombramiento. ="Con 
lo que se dió por terminado este 
acto, que firman los asistentes al 

mismo, de que certifico.=Eusebio 
Tomás Alvarez =Facundo Prieto. 
Manuel García. = J o s é Cartón. = 
Florencio F e r n á n d e z . = A n t o n i o 
Oviedo.=Fidel Gallego > 

V á los efectos prevenidos, expi
do la presente certificación, que 
con el V.0 B 0 del Sr Presidente de 
esta Junta, firmo en Pozuelo del Pá
ramo á 1.° de Octubre de 19l5.=Fi-
del Gallego.=V.0 B ": El Presiden
te, Eusebio Tomás Alvarez. 

Don Mauricio Herrero Cadenas, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo de Algadefe, de la que es 
Presidente D. José González de 
la Vega. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva esta Junta, hay una 
que copiada á la letra dice asi: 

«Acta.=En la Villa de A'gad.fe, á 
8 de Octubre de 1915; reunidos en 
el local de la Casa Consistorial los 
Individuos que constituyen la Junta 
municipal del Censo,previa citación, 
con objeto de dar cumplimiento al 
oficio recibido de la Junta provin
cial, de fecha 5 del presente, para 
cumplir lo dispuesto en los artículos 
11, 12, 13 y siguientes de la ley 
Electoral vigente, se procedió al 
sorteo para la nueva constitución, 
recayendo en los individuos siguien
tes, y quedando, por consiguiente, 
constituida la lunta para el bienio 
de 1914 y 1915, en la forma slguien-



te: Presidenle, D. Saturnino Gómez 
Borrego, como individuo designado 
por la Jimia de Rt-íormas Sociales; 
Vicepresidenie, D Leandro Gorgo
jo Santos, Concejal; Vocales: don 
Santos López Cadi nas-, como Juez 
municipal y D. Juan Fuertes Gor
g o j o , D. Emüleiio Rmiriguez Gar
cía, O. Tmmieo Murcicgo Gsgo y 
D. Isidoro Viüán Fernandez, los dos 
primeros contrihuyentes por inmue
bles y los otros dos por haber les co
rrespondido por suerte, y como in
dustriales; sup lentes : D. Domingo 
García Murcitgo, D. EmigdioMeri
no Pernía, D. Francisco Rodríguez 
García, D. Juan García Rivado, don 
Mariano Gorgojo Delgado y D. Ni-
casio Ramos Santos, y como Se
cretarlo, D. Honorio García Del
gado, y suplente. D. Pedro Merino 
Pernia. En esta forma quedó cons
tituida la Junta municipal del Censo 
electoral de esta villa; acordando, 
al mismo tiempo, ponerlo en cono
cimiento de la junta provincial y 
remitir una cert i f iCECión al Sr. Go
bernador p a r a s u p u b l i c a c i ó n en e l 
BOLETÍN OFICIAL. Y no habiendo 
más asuntos de qué tratar, se le
vantó la s e s i ó n , firmando todos los 
presentes con el Secretario, de que 
certifico.=Jos,é González de la Ve
ga. = José López =Martln Rodrí
guez =MacarioMañanes.=Ollmpio 
García.=Amador Cadenas.=Cesá-
reo M.".r»inez.=Mauricio Herrero, 
Secretsno.> 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
en virtud de lo dispuesto en la co
municación recibida ae la Junta pro
vincial, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
firmándola, sellándola y visándola el 
Sr. Presidente, de que yo el Secr& 

D. Vidal Diez González, idem. 
No existe suplente por industrial. 
Para su publicación en el BOLUTÍX 

OFICIAL de la provincio. y con el fin 
de que quienes se consideren agra
viados ó indebidamente postergados, 
puedan reclamar en el término do 
diez días ante el Sr. PresHsme de 
la lunln provincial, expido In pré
senle, con el V 0 R." del Sr. Presi
dente, en Cea á 7 de OULbre de 
1913—El Srcretatio ("lelo G ircía. • 
V.0 B.": El Presídeme, José P¿rez 
Gil. 

Don José Domínguez Spcretario de 
la Junta mui.icipal del Censo elec
toral de Boca de Huérgano. 
Certifico: Que del acta celebrada 

en este día, y en cumplimiento de la 
circular del Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral de 
León, resultaron nombrados, con 
arrcg'o á la Ley. los que á continua
ción se expresan: 

D. Baltasar de! Río Pellitero, ma
yor contribuyente. 

D. Miguel Valladares Rojo, Ídem. 
D. Santos Domínguez González, 

Concejal. 
D. Manuel Prieto Monje., militar. 
D. Gregorio Domínguez Alonso, 

industrial. 
Suplentes 

D. Miguel Fuente Risfio, contri
buyente.. 

D. Bruno Pérez Fernández, idem. 
D. Vicente.Maestro Redo, Con

ceja!. 
D. Domingo Rodríguez del Cojo, 

militar. 
D. Gregorio Pérez Prieto, indus

trial. 
Y para que conste y surta los 

tar'io, certifico', en Algadefe á 8 d ¡ ! ê tos ̂."í"01' «¡Pjf° t 
Octubre de 191^ =Mai i i - l r in Hww- ! sen,e certificación, con el visto bue-
(jetunre oe liaiO.—MdUriCID " y j ^ , „„ ,,„, c pr„cMon(„. m,o r e r t i -ro.=V.0 B " : El Presidente. 
González de la Vega. 

Janta municipal de! Censo electo
ral de Cea 

Don Cleto García Fernández, Se
cretarlo del Juzgado municipal, y, 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. i 
Certifico: Que según resulta del ! 

acta levantada el día 6 de Octubre } 
del año actual, han sido designados i 
como Vocales y suplentes para cons- ? 
tituir la Junta municipal de! Censo 
electoral de este término, durante el 
próximo bienio de 1914 y 1915, de 
esta Corporación, bajo ia presiden
cia de. D. José Pérez Gil, Juez muni
cipal ó el que legalmente le sustitu
ya en la próxima renovación, los se
ñores que á continuación se expre
san: 

PARA VOCALES 
Nombres y apellidos y concepto de 

¡a designa: ion 
D. Eugenio Fernández Diez, Con

cejal. 
D. Manuel Bartolomé Rodríguez, 

Retirado. 
D. Marcelo Moral Antón, la suerte. 

' D. Dt metiio Rodríguez Pérez, Idem 
D. Manuel Lorenzo Diez, industrial. 

PARA SUPLENTES 
Nombres y apellidos y concepto de 

la designación 
D . José Valii jo Gutiérrez, Concejal 
D . Alejandro Gómez Núñez, ex-

Juez. 
D. Gumersindo Fernández Diez, la 

suerte. 

no del Sr. Presidente: de que certi
fico. 

Boca de Huérgano 8 de Octubre 
d e l 9 l 5 = E I Secretarlo, José Do
mínguez —V." B.°: El Presidente, 
Manuel Benítez. 

Don Rafael Martínez y Rodríguez, 
Secretarlo de la Junta municipal 
del Censo electoral de este Dis
trito de Castrocontrigo. 
Certifico: Que en el día de hoy, 

la Junta municipal del Censo electo
ral, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 11, 12, 13 y siguien
tes de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907, y conforme á la lista de 
mayores contribuyentes, recibida 
por conducto del Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electo
ral de León, han sido elegidos por 
mayoría de votos. D Pedro Fernán
dez Justel y D. Nicolás de Prada Ca
labozo, Vocales para la renovación 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de este Distrito para el 
bienio de 1914 y 1915. y sus suplen
tes, D. Juan Pablo Justel y D. Fran
cisco Fuents Santos, por territorial, 
y por industrial, D. Segundo Rubio 
Tomé, y su suplente, D. Miguel 
Santa Msria Fernández; sin que á 
este acto se haya presentado recla
mación alguna. 

Y teniendo en cuenta lo que la 
Ley dispone, se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por si alguien se considera con me
jor derecho y le conviene hacer al
guna reclamación. 

Castrocontrigo 2 de Octubre de 
1915 = E I Secretario, Rtfael Mar-

ti iez.=V.0 B.": El Presidente,Jesús 
Aragón. ¡ 

Don Rafael García Postigo, S-;cre- ' 
taiio del J'izgido mmiid;>.-il de 
Vllluiurie.i, y ministerio de M lev. ! 
ae la J-mta municipal del Censo 
electoral. t 
Ccrt f i d : Que en cumplimiento i 

de lo dragues lo en la Real orden de .' 
16 de Septiembre de 1907, para la ! 
íinücüción de ¡n ley Electoral de 8 ; 
de Agosto de 1907, la Junta munici- ; 
pal de este término, en sesión de 1.° • 
del mes que curso, hi nombrado, en , 
renovación, la nuov;.i Junta prira el j 
bienio de 1914 á 1915, en ia forma . 
siguiente: j 

Presidente, D. Melchor AlVarez ' 
Robles, juez municipal. , 

Vicepresidente, D. Inocencio Ve
ga Ibán, Concejal du mayar número 
de Votos. ¡ 

Segundo Vicepresidente, D. Pau- \ 
lino Kedondo González, por unani- : 
mldad de la Junta. ¡ 

Vocal, D. Vicente Mangas Cañas, : 
ex Juez municipal. 

Idem, D. Vicente Manga García. '. 
Suplentes de los mismos 

D. Franci.-.co Blanco Martínez, 
Concejai que bigue al anterior en 
votos 

D. Francisco Pérez Rodríguez,ex-
Juez que sigue en antigfedad. 

D. Remigio Martínez Reguera y 
D. Máximo Redondo González, con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería con Voto da Compromisa
rio para Senadores, por sorteo. i 

Secretario, D. Rafael García Pos
tigo, por serlo del Juzgado. 

Habiendo quedado sin representa- ' 
ción en la Junta los industriales, por 
no existir en la localidad asociacio
nes gremiales ni figurar tampoco en 
la respectiva lista de mayores con
tribuyentes Individuo alguno por 
contribución industrial, ulilidades ó 
de minas, de conformidad á lo dis
puesto por la Junta Central del Cen
so en 16 y 28 de Septiembre y 20 de 
Noviembre de 1907. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, se gún se dispone en la regla 
décima sexta de la Real orden de 
16 de Septiembre de 1907, expido la 
presente, con el V." B 0 del Sr. Pre- : 
sidente, en Villaturiel á 6 de Octu- ' 
brede 1915.=RafaelG3rcia.=Visto 
Bueno, Melchor Alvarez. j 

/unta municipal del Censo electo- i 
ral de Priora 

En la sala consistorial de Prioro, 
á 6 de Octubre de 1915; constituido 
en la misma el Presidente de la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este término, D. Ramón Ibán, con 
asistencia del infrascrito Secretario 
interino, por no haberle en el Juz
gado municipal, siendo la hora de 
las diez señalada para la reunión 
públics que determina el párrafo pri
mero de la regla 16." de 10 de Sep
tiembre de 1907. para la aplicación 
de la vigente ley Electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos Voca
les que por concepto de mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería, con voto de Com
promisarios en la elección de Sena
dores, h in de formar parte de la ci
tada Junta municipal del Censo elec
toral, a¡ i como de los dos suplentes. 

previa ciwción á .iquéllos por medio 
de papel ¡tas, y ;.biertas las puertas 
del salrt'¡, y ammcudo el acto, han 
concurrido los miyores contribuyen
tes por dicho co::cepio que ai mar
gan del acia se expresan. 

Dich > Sr. Presidente expuso ha-
bersn rsclb'.do *t certificado que 
prr.V.'.M1- el párrsfo segundo de la 
regí* I 1 d.j la Ría! ord m citada, 
el cual ;:••! cisn t n ;r en cueiitu para 
que en cum > ¡•n.e>it-j del ciso 3.° 
del aynniido d»i •'rt. '. 1 de la ley 
Elector,]), re; :!:.' • , i in- Voones de 
la Juni.i üi iníaVd; d-:l Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos 
de los individuos contenidos en la 
citada certificiO'í'.".. pavn Sorniar co
mo Vocales de esta Junta, y otros 
dos como suplentes, medUnte que 
unos y otro; raiman las circunstan
cias de sabor leur y escribir. 

Leída dicln curtificactón, expedi
da por el Secrítarío del Ayunta
miento, se procedió ni sorteo para 
la deslgiución de los Voc des ante-
riormante indicados, escribiendo al 
efecto, en papeleias iguales, tantos 
nombres como son los incluí ios en 
la citada cert íic-ición. é introducidas 
en una urm rles¡¡nntw al efecto, ma
nifestó el Sr. Presidenta (|iie los dos 
primeros nombras q : ; \ se c-xtrejeran, 
serían los designado: como Vocales, 
y los últimos como s,mientes. 

Acto seguido, y después de revoi-
Ver la urna, el própi;» Sr. Presidan':* 
fué extrayendo una á una cu.itro pa
peletas, por el oí di:: sigíleme: 

1.a D. Jorge Prado Fernández. 
2 * D. Facundo Slaño González 
o.'1 D. Tomás G >rcia Riero. 
4.a D. Benigno Diez Fernández. 
En su virtud, el Sr. Presidente 

proclamó Vocales de la junta muni
cipal del Censo eleiioral á los dos 
primeros: D. Jorge Prado Fernán
dez y D. Facundo Riaiio González, 
y como suplentes, resnectivamente, 
de los mismos, á D Tomás García 
Riero y D. Benigno Diez Fernández, 
cuyos nombramiemos ordenó se co
municasen inmediatamente á los in
teresados, y que se remitiera esta 
acta origina! al Sr. Presidente de la 
junta provincial del Censo, y una 
certificación de ia - i s m j al Sr. Go
bernador civil de ,u provincia, en 
cumplimiento del ¡-/firrafo 4.c> de la 
regla 16.a de la citada Real orden de 
!6 de Septiembre dt; 1007; quedan
do testimonio en la ?Ecretaría de es
ta Junta. 

De todo lo cua! st ii-vjnta la pre
sente acta, que después de leída, 
firma el Sr. Pres¡¿«!m'. de que cer-
t¡fico.=EI Presids'-.te, Ramón Ibán. 
El Secretario inte-ir.u, Melquíades 
Gonzilez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROV:.-:'. .!.\ !>B LEÓN 

CÍA ./• 
Por Real orden ó*.- \ 

viembre úitimo. nn 
Inspector de H ; : ien, 
vincia, el Oíicls:. :ir 
D. José Marlíne: . •• 

Lo que se h ice > :i 
del presente para Í;.-. 
do como tal por - ; p 
ral. y á fin de q:^-
des, tanto civiles o 
eclesiásticas, le f res 
xiiios les sean 

cin 21 de No-
Mo nombrado 
•¡ ú ¿ esta pro-
iercera cinie 

•tico por medio 
sea reconocl-

i'llco en g.;n"-
¡- Ins autorkh-
i.-o mntares y 

ten cuantos r, :-
viJos per «I 



mismo para el mejor desempeño del 
cargo que !e ha sido conferido. 

Leóti 2 de Diciiímbre dá 1915.= 
El Delegado de Hicienda, Félix de 
la Plaza". 

i* r 

i 
ti f. 

i . 

Ir» 

Prerruos ríe formeción de ma
triculas 

Desde el dia 5 al 25 del corriente 
raes, queda abierto en la Deposita
ría-Pagaduría de esta Delegación, el 
pago del 1 por 100 soire formación 
de matrículas, que carresponde per
cibir , i los Ayuntamientos de esta 
provincia. A los que se previene que 
las cantidades que :;o se realicen en 
el plazo señsladj, serán reintegra
das al Tesoro. 

León !.0 de Diciembre de 1915.= 
El Deleíado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

bre de|1915.—El Alcalde, Dimas del | 
Hoyo. 

. * * 
! Habiéndose ausentado de la casa 

paterna hace cuatro días el mozo 
Santiago Fuente Reyero, de 20 años 

: de edad, de estatura regular, color 
| moreno, con una cicatriz en el labio 
j superior, sin autorización de sus pa-
: dres. éstos se presentan á esta Al-
' caldía, con esta fecha, Interesando 
1 su busca y captura, como se hace 
! por el presente. 
I Boca de. Huérgano 22 de Noviem

bre de 1915.=EI Alcalde, Dimas 
. del Hoyo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
DE LEÓN 

SECKH7 ARÍA.—SUMIN'IS l'KOS 

Mes de Sovicmbre de 1913 
Precios que ¡a Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
ciudad, han fijndo para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que liayíin sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de sunu'r.istras, con re
ducción ;?/ sistema métrico en su 
equivaler.ziti en rabiones: 

f t«. Cts. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Terminado el paírón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 

i para el próximo año de 1914, se ha-
i lia de manifiesto al público en la 
, Secretaría del trismo por término 
: de quince dús , para oir reclamicio-
! nes. 
\ Riaño 29 de Noviembre de 1915. 

Ei Alcalde, Manuel Ortiz. 

Ración de pan de SS decágra-
mos . . 0 38 

Ración de cebad» de 4 kilo
gramos . • . 1 52 

Ración de paja d£ 3 kilogra
mos 0 57 

Litro de aceite 1 55 
Quintal méirico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 5 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne ae carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periedico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en c! art. 4." de la Real or
den-circular de 15 cíe Septiembre de 
IStó, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciores posteriores Vi
gentes. 

León 2 de Diciembre de 1915.= 
El Vicepresióente, Félix Arguello. 
El Secretario, Vicir.'e Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcai.i:,7 'o-iftiincional de 
So:-,: dt. Ilxcrgano 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna hace dos dias el mozo Dio
nisio Villalba Fuente, de 20 años de 
edad, de estatura regular, pelo ne
gro, nariz regular, natural de Slero, 
hijo de José y Vicenta, con fecha de 
hoy .se ha presentado su padre á esta 
Alcaldía maniiestando no haber dado 
consentimienio á su hijo, é intere
sando su busca y captura, como se 
hace por el presente. 

Boca de Huérgano 22 de N :viem-

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Formada la cuenta de caudales 
de este Ayuntamiento, corres
pondiente al ano de I91Ü, se tulla 
de manifiesto al público en la Secre
taría del mismo por término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Corvillos de los Oteros 28 de No
viembre de 1915.=EI Alcalde, Juan 
Luengos. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Formado el repartimiento de con
sumos para 1914, se halla expuesto 
al público en la Secretaría munici
pal por espacio de ocho dias, á fin 
de que pueda ser examinado por los 
en él comprendidos y puedan for
mular las reclamaciones de agra
vios. 

Onzonilla 28 de Noviembre de 
191ó.=EI Alcalde, Froilán Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Bastillo del Páramo 

1 Se hallan expuestos al público los 
repartimientos de rústica, urbana y 
matrícula industrial por el término 
reglamentario, para oir reclamacio
nes contra los mismos. 

Bustillo 25 de Noviembre de 1915. 
Jerónimo Sutil. 

¡ Alcaldía constitucional de 
\ Villaturiel 

Hallándose terminados los repar- j 
timientos de la contribución rústica 
y pecuaria, el padrón do edificios y 

\ solares, la matrícula industrial, el pa-
i drón de cédulas personales y el ex-
i pediente de arbitrios extraordinarios 

sobre las especies no comprendidas 
en la tarifa 1.a de consumos, para 
cubrir el déficit de 1.194 pesetas y 

• 56 céntimos que resulta en el pre-
' supuesto municipal ordinario para el 
; próximo año de 1914, se hallan ex

puestos al público en la S;cretaría 
\ de este Ayuntamiento por término 
i de ocho, diez y quince dias, respec-
j tivamente, para que los interesados 
¡ puedan presentar las reclamaciones 

que consideren oportunas; pues 

transcurridos dichos plazos, no ha
brá lugar á ello. 

Villaturiel 27 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Felipe Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
Saho^ún 

Por el presente se convoca á to
dos los Sres. A'caldes de este par
tido judicial, á fin de que concurran 
á esta Casa Consistorial el dia 11 
del corrlen e mes de Diciembre, y 
hora de las once de la mañana, con 
objeto de censurar, ó en otro caso, 
aprobar el proyecto de presupuesto 
de gastos carcelarios para 1914; ad-
Virtiendo que si por falta de núme
ro no se pudiera tomar acuerdo ese 
dia, se celebrará una 2." el dia 15 
del mismo, cualquiera que sea el 
número de señores que concurran. 

Sahagún 1.° de Diciembre de 
1915.=Francisco Cidón. 

Alcaldía constitucional de 
Saricgos 

Para oir reclamaciones se halla 
terminado y expuesto al público, 
por termino de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el re
partimiento de consumos, para el 
año 1914. Los que se crean perjudi
cados pueden hacer en el indicado 
plazo cuantas reclamaciones crean 
convenintes; en la inteligencia que 
transcurridos que sean los ocho dias, 
no se admitirá ninguna, por justa y 
legal que sea. 
«• Sariegos 28 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Isidoro García. 

* * 
También se hilla terminado y ex

puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, el padrón de los 
individuos sujetos al impuesto de 
cédulas personales, correspondiente 
al año 1914. 

Los que se crean perjudicados 
pueden hacer cuantas reclamacio
nes crean convenientes en el térmi
no de ocho dias; de lo contrario, no 
se admitirá ninguna. 

Sariegos 28 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalde, Isidoro García. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

Según parte presentado en esta 
Alcaldía por el Vecino de Fresno, 
D . Gregorio Fal.gán y Falagán, 
como su hijo Luis Falagán Fernán
dez, de 21 años de edad, soltero, de 
oficio labrador, se ha ausentado de 
la casa paterna el día 12 del corrien
te mes. cen motivo de ir á casa de 
su tio José Fernández Diez, vecino 
de Robledir.o, para ayudarle á los 
trabajos de sementera; y como no 
se presentara en su casa, ni tenga 
noticia alguna del paradero del ci
tado mozo, dice lo pone en mi co
nocimiento, para que por los medios 
de que disponga mi autoridad, sea 
publicado, y caso de ser habido sea 
conducido al domicilio paterno. A 
cuyo efecto, consigno las señas par
ticulares del referido mozo, que son 
las siguientes: Estatura bastante al
ta y la suficiente para el servicio mi
litar, pelo rojo, muy poco pelo de 
barba, y también roja, cejas idem, 
cara redonda, ojos castaños, nariz 
afilada, boca regular, color bueno, 
sin ninguna cicatriz en la cara; viste 
pantalón y chaleco de pana negra 
rayada, blusa azul de tela, faja de 
lana negra, boina azul, zapatos de 

material fuerte y tapabocas ¿¿ lana 
á cuadros: todas estas prendas es
tán ya usadas; no llevi ningún do
cumento que justifique su persona
lidad. 

Villamontán 24 de Noviembre de 
1913. =E1 Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldía constitucional de 
Villamañün 

Terminados el repartimlemo de la 
contribución territorial por rústica y 
pecuaria y el padrón de cédulas per
sonales para el año de 1914, se ha
llan expuestos al púbiieo en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho y quince dias, res-
pectivamenti, para oir reclamacio
nes. 

Villamaf.Sn 28 de Noviembre de 
1915 —El primer Teniente Alcalde, 
Ponciano Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Refero 

Quedan terminados y expuestos 
al público en la Sicretaría del mis
mo, para oir reclamaciones, los re
partimientos de consumos y padro
nes de cédulas personales para el 
año de 1914; pasado dicho plazo no 
serán atendidas. 

Reyero 28 de Noviembre de 1915.. 
El Alcalde, Pedro AlVarez. 

Alcaldía con^titaeional de 
La Vecilla 

Hallándose vacante en este Mu
nicipio desde l . " de Enero próximo, • 
la plaza de Recaudador (Ag:nte eje
cutivo), y debiendo proveerse duran
te el mes entrante, se anuncia por 
medio del presente edicto para que 
los aspirantes á dicho cargo, lo so
liciten en el término de quince dias, 
á contar desde la fecha, en la forma 
y bajo las condiciones consignadas 
en el pliego correspondiente que se 
halla de manifiesto en la S;cretarfa 
del Ayuntamiento. 

La Vecilla 28 de Noviembre de 
1915.=EI Alcalce, Rafael Orejas. 

Don Francisco Yebra Núñez, Alcal
de constitucional de Viiladecanes. 

Hago saber: Que habiéndose acor
dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposicióndearbitrios 
extraordinarios sobre ¡as especies 
no comprendidas en la tarifa 1.* de 
consumos, y que expresa la que se 
Inserta á continuación, á fin d i cu
brir el déficit del presupuesto ordi
nario de este Municipio en el año de 
1914. asf como también el solicitar 
del Gobierno la necesaria autoriza
ción para su cobro, quedan expues
tos al público los acuerdos de refe
rencia en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince dias; 
durante el cual podrán presentar las 
reclamaciones que estimen proce
dentes los obligados á satisfacerlos; 
adviniéndose que pasado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículo: paja de trigo.—Unidad: 

carro de 1.000 kilogramos.—Precio 
medio: 10 pesetas.—Arbitrio: I pe
seta.—Consumo calculado durante 
el año: 141 unidades.—Producto 
anual: 141 pesetas. 

Artículo: paja de cebada.—Uni
dad: carro de 1.003 kilogramos.— 
Precio medio: 10 pesetas.—Arbitrio: 
1 peseta.—Consumo calculado du-
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rante el año: 1 055 unidades.—Pro
ducto anuil: ¡.055 pesetas. 

Artículo: paja de centeno.—Uni
dad: carro de 1.000 kilogramos.— 
Precio medio: 11 pesetas.—Arbi
trio: 1,50 pesetas.—Consumo cal
culado durante el año: 1.450 unida
des.—Producto anual: 2.145 pese-
las. 

Artículo: hierba.—Unidad: carro 
de 1.000 kilogramos.—Precio me
dio: 20 pesetas.—Arbitrio: 2 pese
tas.—Consumo calculado durante el 
año: 1.515 unidades.—Producto 
anua!: 2 050 pesetas. 

Artículo: leña.—Unidad: carro de 
1.000 kilogramos.—Precio medio: 4 
pesetas.—Arbitrio: 75 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 1 819 unidades.—Produc
to anual: 1.564,25 pesetas. 

Total, 7.5.35 pesetas y '25 cénti
mos. 

Lo que se anuncia en cumplimien
to y á los efectos de lo preceptuado 
en la reg'a 2.'' da la Real orden cir
cular de 5 de Agosto de 1878. 

Villadecmes 29 de Noviembre de 
1915.=Et Alcalde, Francisco Yebra 

Alcaldía constitucional de 
Izogrc 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en ia Secretaría municipal 
por ocho dias, á contar desde la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, el reparto de consumos y 
padrón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el año 1914, al 
objeto de poder ser examinados y 

producir las reclamaciones que con
sideren oportunas; pasados los cua
les no serán admitidas. 

Izagre 50 de Noviembre de 1915. 
El Alcalde, Juan Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocontrigo 

Terminados los repartos de con
sumos y de arbitrios extraordina
rios, como también el padrón de 
cédulas personales, para el año de 
1914, se hallan expuestos al público 
en la Secrataría de Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Castrocontrigo 50 de Noviembre 
de 191o.=EI Alcalde, Fructuoso 
Prieto. 

Junta administrativa 
de La Milla del Páramo 

Confeccionado f I proyecto de pre
supuesto de ingresos y gastos de 
este pueblo, para el ejercicio de 
1914, se halla expuesto al público 
en la casa del Concejo por término 
de quince dias, para oír reclamacio
nes. 

La Milla 25 de Noviembre de 1913. 
El Presidente. Julián Franco. 

JUZCÍAUOS 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de primera instancia 

de este partido. D. Francisco Del
gado Iribarren, en la demanda eje
cutiva promovida por D. Senén Ma
llo Flórez, vecino de LÍ Robla, re
presentado por el Procurador D. Pe

dro Garda, contra D. Eulogio Fer
nández Prieto, soltero, industrial, y 
su madre D." Dolores Prieto A'Va-
rez, mayores de edad, vecinos de 
San Pedro de Luna, y cuyo marido 
de ésta, D. Manuel Fernández, ma 
yor de edad, y residente en ignorado 
paradero, por la cantidad de dos mil 
quinientas pesetas, intereses y cos
tas, acordó en auto de esta fechi, 
que el D. Manuel Fernández fuere 
citado de remate, para que en tér
mino de tercero día pueda oponerse 
á la ejecución, personándose en los 
autos por medio de Procurador; en
tregándole la copia de. la demanda y 
documentos, si se presentare; á cuyo 
fin cito á m^dio de ¡a presente cé
dula al D. Manuel Fernández; con 
la prevención de que si no compa
reciese, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Murías de Paredes cinco de No
viembre de mil novecientos trece. = 
El Secretario judicial, Angel D. Mar
tín. 

Cédula de citación 
El Sr. juez municipal de este tér

mino, D. Isidro Rodríguez Pérez, en 
providencia fecha de ayer, recaída 
en la demanda de juicio verbal civil 
promovida ante este Juzgado por el 
Procurador D. FermínGarday G ir-
cía, vecino de Va'encia de Don Juan, 
como apoderado de D. Juan Lozano 
Prada, que lo es de Muelas de los 
Caballeros, y del Comercio de Val-
deras, contra los h/rederos del fina
do Policarpo Domínguez, D. Ino
cencio, Manuel, Pedro, Jacinto y 

Ramona Doraíc.í-t-.s MarSnes. veci
nos que fuei-on de este puebio, y 
cuyo actual paradero se igiiora, so
bre reclam iclóu de treinta y nueve 
pesetas, con más el uno por ciento 
mensual desde el treinta de Sep
tiembre de mil novecientos ocho, se 
les cita á los referidos demandados 
para que comparezcan en la sala-
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Sol. el día Veintitrés de Di 
ciembre próxirni, á las once de la 
mañana, á fin de celebrar el juicio 
verbal civil de que se ha hecho mé
rito; previiiíéndol'is que de no com
parecer en el día y hará señalados, 
les parará el perj aicio á que hubiere 
lugar; haciendo saber también á los 
expresados demandados, que en Vir
tud de petición leí indicado deman
dante, fué decretado, y se verificó en 
este día, embargo preventivo para 
asegurar el pago de aquella canti
dad y costas.cn ia casa pirtenecien-
te á dicho finado Policarpo Domín
guez, sita en el casco de este pue
blo y su calle de las Eras, que linda 
frente, calle; izq iierda, Isidoro Co
linas; derfeha, calle de la Iglesia, y 
espalda IsMoro Colinas. 

Villafer á Veinticinco de Noviem
bre de mi' Movecientos trece.=Et 
Secretario, Po.iíecto Mañanes. 

Don MjrlaiM Fernández Fernández, 
Juez mum'c¡p«l de Villazanzo. 
Hago sab -r: Q'ie oor providencia 

dictada c n i esta fecha en los autos 
de juicio verfcai civil A instancia de 
D. Francisco Casado Rodríguez, Ve
cino de Veliilí, ieeste término mu-

b O L E T l N O F I U I A L DK L A P R O V I N C I A DE LEÓN BOLETÍN OFICIAL DE LA PBOVIN»: 

las artistas tener contacto alguno y hablar con el público, ni 
dirigirse á éste ó entrar en los sitios y localidades destinadas 
al mismo durante el espectáculo, y permanecer en el local 
otro tiempo que el necesario para cumplir la misión que les 
corresponda en la representación en que tornen parte. 

Art. 44. No existirán en el local de dichos establecimien
tos, cuartos ni departamentos reservados ó separados de la 
sala y localidades principales destinadas al púbiiee para el 
servicio de éste, debiendo todos estar á su vista y sin sepa
ración de tabiques ni aun de cortinas que puedan ocultar 
unos especladotes de otros. 

Art. 45. Se prohibe á los empresarios y dueños de los 
mencionados establecimientos y de los cafés y estableci
mientos de recreo y consumo, contratar los servicios de mu
jeres menores de dieciséis años, y directamente los de las 
mayores de dieciséis y menores de Veintitrés años, los cua-
ies sólo podrán celebrar con sus padres ó tutores legítimos, 
debiendo dar cuenta de cuantos otorguen, aunque sean ver
bales, ai Director general de Seguridad, en Madrid, á los Go
bernadores en las capitales de provincia ó á las Inspecciones 
de Vigilancia en las demás poblaciones, y donde aquéllas no 
existiesen al Alcalde de la localidad, cuyas Autoridades im
pedirán que se dediquen á esos servicios las mujeres mayo
res de veintitrés años inscritas en los Registros de Higiene 
especial y á las menores que sean objeto de tráfico inmoral. 

Art. 46. Los dueños de los repetidos establecimientos da
rán cuenta á los funcionarios citados en el anterior artículo, de 
la admisión de toda mujer que hayan de dedicar al servicio 
público en los mismos, con expresión de sus nombres, ape
llidos y residencia durante los dos últimos años, así como de 
las que cesaren en él, indicando la causa. 

Art, 47. Queda prohibido en absoluto que las mujeres 
sirvan al público en cuartos ó departamentos separados ó 
aislados de! local principal que tengan los repetidos estable-
dmíentos, así como consumir, conversar y sentarse con los 
concurrentes. 

Art. 48. Las infracciones de lo establecido en los ar
tículos 45 á 47, ambos inclusive, de este Reglamento, se co
rregirán por el Director general de Seguridad, en Madrid, 

de los delitos comprendidos en el Código Pena!, lo pondrá 
en el acto en conocimiento del Juzg ido correspondiente, 
acompañando á la comunicación uno d¿ los ejemplares á qué 
se refieren los dos artículos anteriores. 

Art. 28. La Autoridad gubernativa dará traslado al repre
sentante de la Empresa de la comunicación dirigida al Juez, 
pudiendo suspender las sucesivas representaciones de la obra 
hasta que recaiga el fallo de los Tribunales. 

Art. 29. De la orden de suspensión si. darán por entera
dos los representantes de las Empresas, firmando y sellando 
la oportuna diligencia de notificación. 

Art. 50. Cuando el delito ó falta no ''onsistiere en lo que 
en el ejemplar se hallase escrito, sino n palabras añadidas 
por los autores ó en acciones de éstos, rá sometido el cul
pable á los Tribunales ó multado por la Autoridad gubernatir 
va, según la gravedad de la falta, sin que dicha Autoridad 
pueda adoptar providencia alguna resprcto de la obra que se 
represente. 

Art. 51. El Director general de Segundad, los Goberna
res civiles y los Alcades, cada uno en sus casos respectivos, 
podrán suspender la representación de una obra cuando no 
se haya cumplido el requisito de remisión de los dos ejem
plares á que se refiere el articulo 25 de este Reglamento, 
como asimismo lo harán en toda obra literaria ó musical 
anunciada cuando el propietario de ella ó su representante le
gal acudan á dichas Autoridades en queja de no haber obte
nido las Empresas el correspondjente permiso, y aun sin ne
cesidad de reclamación alguna sí les constase que semejante 
permiso no existe, en consonancia con lo prevenido en la 
Ley que regula el derecho de propiedad intelectual y su Re
glamento. 

CAPITULO 111 

DK LOS CI.VE.UATÓdUAFOS Y V A R I E D A D E S 

Art. 52. Las Empresas tendrán la obligación de presentar 
en la Dirección general de Seguridud, en Madrid, en los Go
biernos civiles, y en tos Ayuntamientos, en las capitales que 
no sean de provincia, los títulos y asuntos de las películas 
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Jiicipal. contra D. Faustino Gutié
rrez Gala, de la misma vecindad, 
sobre'pago de dieciocho pesetas al 
primero, se sacan á pública subasta, 
las fincas rústicas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra, al campón, 
término de Veliila, de cabida 
diez áreas y setenta centiáreas, 
Andante P.,D.11 Juliana Fernán
dez; O., otra de Felipa Gu-
tiérre2; M. , Luciano Fernández, 
y N.,Esteban Diez; valoradaen 50 

2. '' Otra, á la carrera, dicho 
término, de cabida seis áreas y 
cuarenta y dos centiáreas: lin
dante de O., reguera; P., otra 
de Anselmo Gutiérrez; M. , tie
rra de la iglesia, y N.Juan Llo-
rente; valorada en 75 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de esle Juzgado, sito en 
Villazanzo, á las trece del día dieci
siete de Diciembre próximo; no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción, y consignando previamente los 
licitadores sobre ia mesa del Juzga
do, el diez por ciento del Valor de 
los bienes que sirven de tipo para la 
subasta; no existen títulos de pro
piedad, conformándose el compra
dor ccn certificación del acta de re
mate y consignación del precio, y 
suplirlos á su costa. 

Dado en Villtzanzo A veintiséis 
de Noviembre de mil novecientos 
trece. = Mariano Fernández =Por 
su mandado: El Secretario, Román 
López. 

ANUNCIOS OFICIALES 

López Valle (Pablo), hijo de Mi
guel y de Juana, natural de Palazue-
io, Ayuntamiento de Vegaquemada, 
provincia de León, de estado solte
ro, profesión labrador, de 22 años 
de edad, estatura 1.602 metros, ig
norándose sus señas personales y 
particulares, domiciliado últimamen
te en Paiazuelo, de dicha provincia, 
procesado por faltar á concentración 
al ser llamado para cubrir una baja, 
comparecerá en término de treinta 
diasante el 2." Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 56, D. Enrique 
Martin López de la Torre, residente 
en esta plaza, cuartel del Cid; ba
jo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. 

León 20 de Noviembre de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, En
rique Martín. 

García Peláez (Dionisio Manuel), 
hijo de Pedro y de Agustina, natural 
de Villafranca del Bierzo, Ayunta
miento del mismo, provincia de 
León, de estado soltero, de 22 años 
de edad, estatura l.WS metros; se
ñas particulares se Ignoran, domici
liado últimamente en Aguacate, pro
vincia de La Habana (Isla de Cuba), 
procesado por haber fallado á con
centración, comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el 2." Te
niente Juez instructor del Regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, 
D. Bonifacio Pérez León, residente 
en León; bajo apercibimiento que 

de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

León 22 de Noviembre de 1915. = 
El 2.° Teniente Juez instructor, Bo
nifacio Pérez. 

Requisitorias 
Martínez Bíanco (Timoteo), hijo 

de Eugenio y Antonia, natural de 
San Pedro de Valderaduey, partido 
judicial de Sahsgún (León), de esta
do soltero, oficio labrador, de 23 
años de edad, estatura 1.635 me
tros, ignorándose las demás señas 
personales; domiciliado últimamen
te en San Pedro de Vulderaduey 
(León), procesado por la falta grave 
de primera deserción, comparecerá 
en el término de treinta dias ante 
el 2." Teniente del Regimiento In
fantería de Sicilia, núm. 7, D. £].«• 
fanio Pinilla Herrero, Juez instruc
tor del expediente, domiciliado en 
esta capital. 

San Sebastián 26 de Noviembre 
de 1913.=EI 2 ° Teniente J aez ins
tructor, Epifanio Pinilla. 

Francisco Santin Lago, hijo de 
Andrés y Josefa, natural de Sim-
prón, Ayuntamiento de Vega de Val-
caree (León), de estado soltero, de 
23 años de edad, y domiciliado últi
mamente en Samprón, procesado 
por falta de concentración á la Caja 
de Recluta de AM.̂ rge-, comparecerá 
en término de treinta dias ante el 
Sr. Juez instructor de la T.* Coman
dancia de Tropas de Intendencia, 

D. Teobaldo Díaz Estévanez, Ofi
cia] 1.° del mismo Cuerpo. 

Valladolld 27 de Noviembre de 
1913.=EI Juez instructor, Teobaldo 
Díaz Estévanez. 

K m OTO 
Han sido arrancados en las már-

gínes del río Duerna, en término 
de Veliila. por efdcto del agua, tres 
pies de aliso, al sitio del Ramajal, 
valuados en 25 pesetas, y se sacan 
á la venta, señalándose para su re
mate el día 15 del próximo Diciem
bre, á la una de tarde, que se verifi
cará ante el Concejo de dicha Ve-
lilla, bajo la presidencia del que sus
cribe. 

Veliila de la Valduerna 22 de No
viembre de 1915.=EI Pedáneo, Au
reo Vidales. 

ConitinitlAcI <lo r e j^at i i fpM de-
xl ' rcvu <• i*n n ti ir,» ile Villa— 
m o r <lf Orb igo . 
Esta Sociedad convoca á todos 

los partícipes regantes de la misma, 
á sesión g jnerai, que tendrá lugar el 
día 28 de los corrientes, y hora de 
las diez, en la casa destinada al efec
to, conforme lo dispuesto en el ar
tículo 42 reformado, y en ella tratar 
sobre lo prevanido en el art. 50 de 
las Ordenanzas, y nombramiento de 
nuevos cargos por mitad de los in
dividuos que componen esta Junta. 

Villatmr de Orbigo 1." de Diciem
bre de 19I5.=E1 Presidente, Anto-
nlo Pérez. 

Imp. de la Diputación provincial 
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que ofrezcan al público, por si en ellas hubiese alguna de ten
dencia perniciosa. 

Si tuviera noticia de que privadamente se hubiesen exhi
bido películas porncgráficas, se entregarán los culpables á 
Tribunales de Justicia. 

Art. 33. Las infracciones de lo establecido en el artículo 
anterior, se castigarán por la Autoridad competente con mul
ta de 50 á 250 pesetac, exigiendo las responsabilidades á que 
hubiere lugar. 

Art. 34. Queda terminantemente prohibida la entrada du
rante las representaciones nocturnas en todo local cerrado 
de espectáculos públicos, cinematógrafos ó llamados de Va
riedades.á los menores de diez años que vayan solos, exigien
do la debida responsabilidad á los padres, tutores ó encarga
dos ú obligados en frrma legal de la guard» de los citados 
menores. 

Art. 55. Podrá, sin embargo, autorizarse á las Empresas 
para dedicar secciones exclusivamente cinematográficas diur
nas para los niños, en las cuales se exhiban películas de ca
rácter instructivo ó educador, como representaciones de via
jes, escenas históricas, etc. 

CAPÍTULO IV 
DK LOS CAFÉS CANTANTES Ó DE COXCIERTO Y DE OTROS 

KSTAULKCIMIENTOS ANALOGOS 
Art. 56. Será precisa la autorización dei Director general 

de Segundad, en Madrid, del Gobernador en las capitales de 
provincia ó del A'calde en las demás poblaciones para la 
apertura de cafés destinados á espectáculos, previa la ins
trucción de un expediente, en el que serán citados y c idos 
los vecinos de las casas en que se pretenda ins talar el estable
cimiento de que se trate y ios dueños ó Vecinos de los dos edi
ficios Istfrales inmediatos á derecha é izquierda y de los tres 
que confronten con los anteriores en la acera opuesta de la 
misma ralle. 

A dicho expediente se aportará el informe de los co
rrespondientes funcionarios de Vigilancia ó el del Alcalde de 
barrio donde pquéllos no existieren. 

Art. 37. En vista del resultado del expediente que se cita 

en el artículo anterior, se concederá ó denegará el permiso 
indispensable para la apertura del establecimiento, debiendo 
demgarse siempre que por rezones justificadas de moral, de
coro ó tranquilidad públicas la Autoridad gubernativa estime 
que no procede otorgarla. 

Art. 58. La Autoridad designará el tiempo de la duración 
del espectáculo en 'as diferentes estaciones del año; pero en 
ningún caso podrá aquél terminar después de las doce de 
la noche. 

Art. 39. Al dueño del establecimiento que consienta can
ciones obscenas, bailes lascivos, ó cualquier otro acto contra
rio á la moral, le será impuesta la multa que corresponda con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 22 de la ley Provincial, 
y, en su caso, en el número 6." del artículo 4.° del Real de
creto de 27 de Noviembre de 1912 y demás disposiciones 
concordantes creando la Dirección general de Seguridad. 

Iguslmente será multado el dueño del establecimiento que 
no reclame el auxilio de la Autoridad para hncer salir del 
local al concurrente ó concurrentes que promuevan escánda
lo, en cualquier forma que sea. 

Art. 40. La imposición consecutiva de tres multas, será 
motivo para suspender la celebración del espectáculo y orde
nar la clausura definitiva del establecimiento. Esta también 
podrá decretarse en el caso de. que. se cometiera algún cri
men, cuándo éste tuviese lugar con motivo del régimen del 
café, ó con intervención del dueño, dependientes ó artistas 
del establecm-.iento. y cuando lo soliciten la mayoría de los 
vecinos indiendos en el artículo 56. 

Art. 41. Los estsblecimientos de que se trata estarán 
además sujetos á lo que determinen las Ordenanzas mu
nicipales. 

Art. 42. Queda prohibido á los dueños ó empresarios de 
cafés cantantes ó de concierto, y de otros establecimientos 
públicos, cualquiera que sea JU denominación, hospedar ó 
alojar á las artistas en los mismos locales ó en otros próxi
mos, intervenir direcla ni indirectamente en el hospedaje de 
las artistas é imponerlas la obligación de conversar con el 
público. 

Art. 43. Asimismo se entenderá prohibido en absoluto á 


